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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

8S. MM. ei Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde) y su Augusto Hijo el Príncipe 
de Asturias continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 8 y 9 ele Abril)

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: En cumphm'.ento de lo dia- 

pueeto en los artículos 9.° y 12 de la ley 
de 27 de Febrero del presente año.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que se anuncie la provisión, 
por concurso, de las plazas vacantes de 
Aspirantes á Capitanes del Cuerpo de Se
guridad, las cuales con arreglo á lo dis
puesto en la citada ley, figurarán en rela
ción con derecho á ocupar las vacantes de 
dicha clase que se produzcan en el expre
sado Cuerpo.

De real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid 8 de Abril de 
1908.

CIERVA
8l  Subsecretario de este Ministerio.

Subsecretaría
En cumplimiento de lo dispuesto en ia 

Seal orden de este Ministerio, fecha de 
hoy, se anuncia ía provisión, por concur
so, de las ocho plazas, vacantes de Aspi 
lautes á Capitanes del Cuerpo de Seguri
dad, los cuates figurarán en relación sin 
haber alguno, sin obligación á prestar ser
vicio, ni derecho á usar uniforme del 
Cuerpo, pero con derecho á ocupar las 
vacantes que de dicha clase se produzcan.

Para ser admitido ai concurso se re
quiere: ser Capitán de la Guardia civil, en 
activo ó retirado, y no exceder de cincuen
ta y seis años, ó ser Capitán de la reserva 
activa del Ejército, y no haber cumplido 
cincuenta y dos años. Las solicitudes se 
Presentarán en el Gobierno civil de Ma
drid, dentio del plazo improrrogable de 
treinta días naturales, contados desde el 
de la publicación de este anuncio en 1a 
Gaceta de ¡Madrid, y á las instancias de- 
beiá acompañarse certificación, expedida 
Por ei Mmisiecio de la Guerra, de las ho
jas de servicios da los interesados, sin que 
sean admitidos al concurso los que tuvie
ren nota en eliae de haber sufrido correc
ción.

fichas instancias, cou ios informes que 
86 estimen necesarios, serán sometidas al 

examen de la Junta á qne se refiere el 
art 6.° de la ley de 27 de Febrero del 
presente año, y cuya Junta formará, sin 
apelación, la propuesta de los que hayan 
de ocupar las vacantes de Aspirantes qug 
se anuncian. Los Capitanes retirados de 
ia Guardia civil acompañarán también 
cerdficacióo negativa de antecedentes 
penales,y deberán somotarse á reconoci
miento físico dentro de los quince dias 
siguientes al de la terminación del plazo 
para presentar solicitudes. Este anoncio 
se publicará en loe Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  de las provincias, lo cual harán cum
plir ios Gobernadores civiles al dia si- 
goiente de recibir la Gaceta en que se in
serte debiendo enviar á esta Subsecreta
ría un ejemplar dei Bo l e t ín  Of ic ia l  
el mismo dia en que aparezca.

Madrid 8 de Abril de 1908.=El Sub
secretario, Conde del Moral de Calatrava.

(Gaceta 9 de Abril)

SECCION OFICIAL

Núm. 840
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncio. -El dia 14 del actual á las 

11 tendrá lugar en el almacén Guarda 
Costas sito en el Muelle de esta Capital la 
venta en pública subasta de los efectos de 
los faluchos apresados con tabaco de con
trabando correspondientes á los expedien
tes número 33, 221 y 224 dei año 1907 
bajo ei justiprecio siguientes:

Expediente n 0 33.—Un timón de ma
dera en mal estado, uno caña de id., una 
orqueta, un botalón, una arca de hierro, 
un palo mayor, un car, una entena, una 
ortega, un aparejo para druza, una troza, 
un dogal, una vela latina cluca, cuatro re
mos viejos, 28 pesetas.

Expediente n.° 221.—Un timón de ma
dera, una caña de id., una orqueta, un 
palo mayor, una entena, un car, una vela, 
un foque, una amarra, una driza, una dri
za para el foque, una orza, tres remos, 
78 pesetas.

Expediente n.° 224.— Un timón de ma
dera, una caña para el mismo, una or- 
queta, un palo mayor, una entena, un car, 
una vela, un foque, una amarra, una dri
za guarnida, un id. para el foque, una 
oxza, uo rejón, 77 pesetas. Subastando al 
propio tiempo ia lefia procedente de di
chos faluchos.

La subasta se verificará en cuatro lotes 
y no se adjudicara postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de su justi
precio.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar advií- 
tiendo que ios gastos de subasta y remate 
boa á cargo dei comprador.

Palma 10 Abril de 1908.—El adminis
trador ue Rentas, Mateo Roe.

Núm. 841
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Este Ayuntamiento por acuerdo de es
ta fecha ha resuelto contratar en pública 
subasta para el corriente año de 1908, la 
recaudación y aprovechamiento del arbi
trio establecido sobre «Inspección y vigi
lancia de vacas y cabras destinadas al 
abasto público de leche de esta ciudad» 
con arreglo á las condiciones y tarifas que 
se hallan de manifiesto en la Contaduría 
de la Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, con objeto de que durau- 
rante los diez días siguientes al de la in
serción de este anuncio puedan presentar
se las reclamaciones que se quieran con
tra este intento de subasta advirtiendo 
que después de trascurrido este plazo no 
será atendida ninguna de las que se pro
duzcan en observancia de lo que dispone 
el artioulo citado.

Palma 8 Abril de 1908.—El Alcalde, 
Antonio Rossélió.-—P. A. del A.—El Se
cretarlo accidental, Eduardo Morro.

Núm. 842
No habiendo dado resultado, por falta 

de licitadores, la subasta que debía de 
celebarse el día 31 de marzo próximo pa
sado, para la venta de la manzana proce
dente del derribo del baluarte y cortina 
de S«n Antonio, se anuncia nueva subas
ta que tendrá lugar el próximo día 18 de 
mayo del corridaie afio en ¡a Sala Capitu
lar de este Ayuntamiento á las doce de 
su mañana, bajo ¡as mismas prevencio
nes, tipo y disposiciones contenidas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 6.421 corres- 
puuaiente ai 3 ae marzo de 1908.

Los pliegos de condiciones están de 
manifiesto ai público su la Secretaria de 
este Ayuntamiento durante las horas de 
oíicica.

Pa.ma 9 de Abril de 1908.—El Alcaide, 
Antonio Ru-seelió y Cazador.—P. A. del 
A.—El Secretario accidental, Eduardo 
Morro,

Núm. 843
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
No habiendo comparecido al acto de la 

clasificación y declaración da soldados, 
ios mozos del actual reemplazo y revisión 
del año anterior que á continuación se 
expresan, no obstante de haber sido cita
dos para dicho auto con arreglo á ley se 
les ha instruido los oportunos expedien
tes á tenor de lo prevenido en los artícu
los 105 y siguientes de la ley de Recluta
miento, habiendo sido declarados prófu
gos, de acuerdo cou el dictamen del señor 
Síndico, condenándoles á las responsabi
lidades consiguientes.

En b u  virtud, ruego y encargo á todas 
las autoridades y sus agentes procuren 
la busca y captura de los indicados mo
zos y caso de ser habidos, ios pongan á 

disposición de esta Alcaldía á los efectos 
oportunos.

Manacor 7 Abril de 1908.—Ei Alcalde, 
Bartolomé Artigues.- El Secretario, Juan 
Patera.

Relación que se cita
Antonio Nicolau Melis, hijo de Domin

go y Antonia.
Juan Fiol Galmés, de Martin y Fran

cisca Ana.
Lorenzo Caldentey Muntaner, de Gui

llermo y Francisca.
Rafael Mascaró Prohens, de Antonio é 

Isabel.
Antonio Coll Rosselló, de Miguel y 

Antonia.
Sebastian Riera Llull, de Gaspar y 

María.
Antonio Sureda Amer, de Ramón y 

Margarita,
Antonio Melis Vaquer, de Antonio y 

Margarita.
Lorenzo Galmés Martí, de Andrés y 

Gabriela.
Miguel Tous Rexach, de Juan y Mar

garita.
Sebastian Rípoll Busquéis, de Matías y 

Francisca.
Domingo Truyol Lliterae, de Bernardo 

y Catalina.
Juan Grimait Fullana, de Guillermo y 

Bárbara.
Antonio Adrover Ferrar, de Antonio y 

Juana María,
Damian Pastor Riera, de Damian y 

Francisca.
Nicolás Nicolao Alou, de Sebastian y 

Prágedes.
Mateo Nadal Truyol, de Bartolomé y 

Catalina.
Sebastian Servera Galmés, de Miguel y 

Bárbara,
Juan Moray Llull, de Juan y Angela.
Benito Pascual Saneó, de Jaime y Jua

na María.
Antonio Amer Barceió, de Andrés y 

Juana Mana.
Bernardo Miguel Parera, de Bernardo y 

Juana María,
Juan Hidalgo Montoya, de Francisco y 

Francisca.
Rafael Riera Galmés, de Pedro Juan y 

Catalina.
Lorenzo Galmés Galmés, de Lorenzo é 

Isabel.
Miguel Barceió Vidal, de Sebastian y 

Andrea.
Antonio Mesquida Torres, de Pedro y

Caridad, ,
Juan Galméa Santandreu, de Guiller

mo y Geróniraa.
Autonio Nicolao Fons, de Antonio y 

Margarita.
Guillermo Bibiioni Grimait, de Tomás 

y Francisca.
Cristóbal Migoel Pastor, de Ramón y 

Catalina.
Francisco Llull Mesquida, de Francis

co y María.
Juan Grimait Mora, de Miguel y Cata

lina.
Miguel Mora Galmás, de Miguel y Fran

cisca.

M.C.D. 2022



Ñúm. 844
D. Emilio ^élez Sánchez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de Palma.
Por el presente edicto ee llama al an

éente Andrés Torrelló y Janme, natural 
de Sinen, hijo de Jnan y de Magdalena, 
de treinta y cuatro años de eded, ó á loe 
que ee crean con derecho á la administra
ción de ene bienes para que dentro el tér
mino de doe meses, á contar desde la pn* 
blicación del edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de Ja Provincia, comparezcan en el 
expediente promovido ente este Juzgado 
y Escribanía de D. Sebastian Gazá, por 
Francisca Nicolao y Cruellas consorte del 
Torrelló, sobre declaración de ausencia de 
éste, al objeto de que puedan alegar lo 
que estimen y sea pertinente respecto á 
la declaración solicitada.

Por tanto y al objeto de que sarta loa 
«fetos correspondientes publico el presente 
edicto en virtud de lo mandado en provi
dencia de cuatro del actual en Palma de 
Mallorca á ocho de Abril de mil noveoien- 
entos ocho.—Emilio Vele».—Ante mi, Se
bastián Gazá.

Núm. 845
l)on Elias Rio as Martínez, Juee de pri

mera instancia del partido de Inca.
Por el presente edicto se hace saber, 

que en dicho Juzgado y por la escribanía 
del que autoriza, siguen autos juicio de
clarativo ordinario de menor cuantía, en 
los que ha recaído la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva ee como 
sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Inca á 
veinte y siete Marzo de mil novecientos 
ocho, el Sr. Don Elias Rivas Martínez, 
Juez de primera instancia de este partido, 
habiendo visto estos autos juicio declara
tivo ordinario de menor cuantia promovi
do por parte de las hermanas Doña Fran
cisca y Doña Magdalena Alonso Salas, 
autorizadas por sus respectivos maridoe 
Don Bernardino Salas Coll y Don Grego
rio Balaguer Costa, sin profesión las prime
ras y de este domicilio, por su propio de
recho, como herederas de su difunto pa
dre Don José Alonso Alomar, á quienes 
dirije el Letrado Don Miguel Amengual 
y representa el procurador Don Pedro 
Seguí; contra la indistintamente nombra
da Leocadia Estarriaga Llofriu Expósita, 
Eleocadia Estarriaga Expósita ó Leocadia 
Expósita, viuda de Antonio Perelló Ra- 
mis jornalera y domiciliada también en 
esta ciudad, constituida. en rebeldía, por 
lo cual se le hacen las notificaciones en es
trados; sobre pago de mil cuarenta pese
tas é intereses y costas, y & <& =Fallo: 
que debo declarar y declaro haber lugar 
á la demanda, y condeno en consecuencia 
á Leocadia Estarriaga Llofriu á que, den
tro de tercero día, luego que sea firme es
ta sentencia, pague con costas á Doña 
Francisca y Doña Magdalena Alonso Sa
las, las mil cuarenta pesetas objeto de su 
reclamación con los intereses al cinco por 
ciento anual convenidos y legales, deven
gados y que se devenguen hasta el efecti
vo pago.—Y por la rebeldia de la deman
dada Leocadia Estarriaga Llofriu Expó
sita conocida también por Eleocadia Es
tarriaga Expósita y también por Leocadia 
Expósita, notifiquesele esta sentencia 
personalmente si es habida y lo solicita la 
parte demandante, dentro de tercero dia, 
y en caso contrario hágasele la notifica
ción por medio de edictos en la forma 
prevenida por los artículos 282 y 283 de 
la ley de Eojuiciamento civil conforme 
dispone el 769 de la misma =Asi por es
ta mí sentencia definitivamente Juzgando 
en primera instancia la pronuncio, man
do y firmo.-eElias Rivas Martinez.«Ru- 
bricado.=PubUcacióo.=BDió y pronunció 
la sentencia que antecede el Sr. Don 
Elias Rivas Martínez, Juez de primera 
instancia de este partido hallándose cele
brando audiencia pública el dia veinte y 
ocho de marzo corriente y por ante mi el 
actuario, de que doy fé.»Juan Ribas.

En cumplimiento de lo acordado en la 
transcrita sentencia y para que sirva de 
notificación en forma á Doña Leocadia 
ó Eleocadia Estarriaga Llofriu Expósita, 

y tatóbien Leocadia Expósita, pót ati rs- 
Mdta en tatos autos, se expide el presen
te para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de ia provincia en Inca á tres de 
Abril de mil novecientos ocho. —Elias 
Rivas Martínez.-—Ante mi, Juan Ribas.

Núm. 846
CEDULA DE NOTIFICACION

Por ante el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Catedral de esta ciu
dad y Escribanía de mi cargo, se sigue 
expediente de jurisdición voluntaria pro
movido por D. Sóbaetiao Ballester y Sastre 
vecioo de esta ciudad, sobeo información 
posesoria de las siguientes fincas: Una 
casa botíga y corral, manzana 12, cáma
ro 16, calle del Huerto del Arrabal de 
Santa Catalina de este término munici
pal; otra casa algorfa, calle del Huerto 
manzana 12 número 37 del mismo Arra
bal; y otra casa algorfa calle del Huerto 
manzana 12 número 39 del propio Arra
bal. Y mediante auto dictado en diez y 
seis do Agosto de mil novecientos siete, 
fué aprobada cuanto ha logar en derecho 
la información ofrecida por D. Sebastian 
Batallar y Sastre y que ee inscribiese en 
el Registro de la propiedad de este par
tido y rectifiqúese el amillaramiento y 
conviértese después aquella anotación en 
inscripción definitiva, cuya inscripción 
faé suspendida por no resultar dichas fin
cas amillaradas á favor del interesado, y 
aparecer inscritas en nuda propiedad á 
favor de Catalina Gazá y Moner y en 
usufruto á favor de su hijo Francisco 
Bataller y Gaza y constar del testamento 
de aquella que legó la legitima á sus hijos 

.Sebastian, Maria, Margarita, Francisca, 
Juana Maria y Catalina Bataller y Gazá 
y á sus nietos Catalina Bataller y Palmer, 
Rafael, Sebastian y Miguel Molí y Bata
ller.

Posteriormente á instancia del solici
tante D. Sebastian Bataller y Sastre con 
providencia de veinte y ocho de Marzo 
próximo pasado, se ha acordado comuni
car por término de veinte dias dicho ex
pediente á D.* Catalina Gazá y Moner, 
D Sebastian, D.a Maria, D.6 Margarita, 
D,a Francisca, D * Juana Maria y D.a Ca
talina Bataller y Gazá, D.a Catalina Ba
taller y Palmer y D. Rafael, D. Sebastian 
y D. Miguel Molí y Bataller, sus herede
ros ó causa habíentea caso de haber falle
cido, para que manifiesten lo que crean 
conveniente respecto á la inscripción acor
dada, bajo apercibimiento que de no com
parecer se confirmará el auto de aproba
ción de información posesoria.

Y á fin de que la notificación acordada 
tenga efecto se expide ia presente para su 
publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia que firmo en Palma á tres 
Abril de mil novecientos ocho.—El Es
cribano, Juan Bestard.

Núm. 847
CEDULA DE CITACION

Por ante el Juzgado de primera instan
cia del Distrito de la Catedral y Escriba
nía de mi cargo por el procurados D. Bar
tolomé Fiol á nombre de Miguel Sureda 
Lluil, se ha interpuesto expediente juicio 
verbal sobre accidentes del trabajo contra 
los herederos desconocidos de D. Antonio 
Síngala y Fieras y la Compafiia de Ferro
carriles de Mallorca y se ha acordado con
vocar á las partes á comparecencia que 
tendrá lugar ante dicho Juzgado el dia 
quince del actual y hora de las doce y que 
se citen para ello por medio de edictos á 
los referidos herederos desconocidos de 
D Antonio Síngala y Fieras.

Y para que dicha citación tenga efec
to, se expide la presente para su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, en Palma á ocho de Abril de mil 
novecientos ocho.—El Escribano, Juan 
Bestard.

Núm 848
CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo mandado por el Señor 

Juez de 1.a Instancia de este Partido me
diante proveído de hoy dictado en los 
autos incidente de pobreza que signe el 

próütirador D. Francisco Ponseti ¿ rom- i 
bre de D. Pedro Olíver Febrer, con cita- 
cíón de D.a Angela Taltavull Tuduri, 
consorte de D. Juan Rita León, y D. Juan 
Taltavull Briones, D 8 Juana y D.a Mar
garita Talltavull Tuduri, y D.a Nicolasa 
Pascual en representación de sus hijos 
menores D. Gerónimo y D. Domingo 
Taltavull Pascual, para litigar en juicio 
declarativo de mayor cuantia en reclama
ción de ciertos bienes que poseyó ia di
funta D.a Isabel Tuduri; y del Sr. Liquida
dor del impuesto sobre derechos reales y 
transmisión de bienes eu este Partido en 
representación de la Hacienda, por medio 
de la presente emplazo á dicha D.a Ni- 
colasa Pascual en representación de sus 
citados hijos menores D. Gerónimo y 
D. Domingo Taltavull y Pascual, ausente 
en ignorado paradero, para que dentro 
el térmiuo improrrogable de nueve días, 
que empezarán á contar desde el siguiente 
al de la inserción de esta cédula en el 
Bo l b t in  Of ic ia l  de la provincia, com
parezcan en dichos autos al objeto de con
testar la demanda de pobreza deducida 
por el indicado D. Pedro Oliver Febrer, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Mahón 6 de Abril de 1908.—El Escri
bano, Ldo, Juan Tremol.

Núm. 849
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez de 1.a Instancia de este Partido me
díante proveído de hoy dictado en los 
autos incidente de pobreza promovidos 
por el procurador D. José Juan Perez Boc
eo á nombre de D José O fila y Llambias 
de esta vecindad con citación de las her
manas D.a Catalina, D.a Maria y D.a Ana 
Lacena y Vidal y del Sr. Liquidador del 
impuesto sobre derechos reales y trans
misión de bienes en este partido, por me
dio déla presente emplazo á dichas her
manas D.a Maria y D.a Ana Lacada y 
Vidal, ausentes en ignorado paradero, 
para que dentro el término improrrogable 
de nueve dias, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al de la inserción de 
esta cédala en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, comparezcan en los indicados 
autos al objeto de contestar la demanda 
de pobreza deducida por dicho D. José 
Orfila Llambias, bajo apercibimiento que 
de no comparecer, las parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Mahón 6 de Abril de 1908. —El Escri
bano, Ldo. Juan Tremol.

Núm. 850
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez municipal del distrito de 
Ja Lonja de esta ciudad ha acordado con 
proveído del dia de ayer dictado en las 
diligencias sobre hurto de higos á Don 
José Rigo Sena que se cite en forma á 
Juan Roig y Garcías de ignorado parade
ro, natural de Porreras, hijo de Miguel y 
Angela, cuya última residencia la tuvo 
en la calle del Sindicato número diez, de 
diez y nueve años sin instrucción y pena
do por sustracion de huevos, á fin de que 
comparezca en el juicio de faltas que se 
celebrará el dia veinticuatro del actual á 
las docí horas, provisto de las pruebas de 
que intente valerse y bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Y á fin de que tenga efecto la citación 
acordada, expido la presente en Palma á 
nueve de Abril de mil novecientos ocho. 
—Jaime Salvá, Secretario.

Núm. 851
D. Mariano Martínez Molerá, primer Te

niente de la Compañía de Télegrafos 
de la Comandancia de Ingenieros de 
Mallorca y Juez instructor del expe
diente que de orden del Sr. Coronel Je
fe de la expresada Comandancia se ins
truye al mozo Francisco Colomar Ma
tea por haber faltado al acto de la con
centración en veintidós de Febrero úl
timo.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo á Francisco Colomar Maten 
mozo del reemplazo de mil uoveoieutoa 

siete, bstnraí de Alaró (BahsrfB), hijo de 
R«f«el y Ana, soltero, ue veintidós años 
de edad, de oficio zapatero, para qae en 
el preciso término de treiuia días conta
dos desde la publicación de esta rrqoisi- 
toria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de Baleares y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Sicjar de esta Ciudad, a mi dis
posición, para responder a los cargos que 
le resaltan en el expediente que se le si
gue, con motivo de haber fallado al acto 
de la concentración en veintidós de Fe
brero del corriente efio, bajo apercibi
miento de qae sí no comparece en el pla
zo fijado, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G ) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y do policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado Francisco Colomar Maten y en 
caso de snr habido, lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes! 
á este Juzgado y a mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de es* • 
te dia.

Dado en Palma á tres de Abril de mil 
novecientos ocho.—Mariano Martínez.

Núm. 852
D. Emilio Salgado Tomás, prime? Te

niente del Regimiento Infantería de 
Inca número sesenta y dos, Juez Ins» 
tractor del expediente qae se instruye 
al recluta de este cuerpo Pedro Fiol 
Roeelló por falta de concentración á 
la Zona.
Por la presente requisitoria, llamo, cito 

y emplazo al recluta Pedro Fiol Rosselló, 
natural de Consey, sufragáneo de Alaró, 
provincia de Baleares, hijo de Pedro y de 
Margarita, soltero, de veintitrés años de 
edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
pernales se ignoran; para que en el preci
so térmiuo de treinta días contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de Baleares, comparezca 
en la Plaza de Palma á mi dieposicióo, 
en el Cuartel del Cármen, que ocupa el 
primer Batallón del referido Regimiento, 
para responder á los cargos qae le resal
ten en el expediente qae se le instruye por 
dicha faita de concentración, bajo aperci
bimiento, qae si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándo
le el poi juicio qug hiya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles, como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del indicado 
recluta, y en caso de ser habido, lo remí
tan en ciase de preso con las seguridades 
convenientes, á la Autoridad militar del 
punto donde fuera hallado para que lo 
remítan á este Juzgado de instrucción y á 
mí disposición; pues asi lo tengo acorda
do en diligencia de este dia.

Dado en Palma á tres de Abril de mil 
novecientos ocho. -Emilio Salgado.

Núm. 853
Don Jerónimo Serta Palmer, primer Te* 

niente de la Comandancia de Artilinri# 
de Mallorca y Juez Instruoior del expew 
diente instruido contra el recluta Cris
tóbal Vanrell Sastre, por la falta de 
incorporación á filas.
Por la presente cito, llamo y emplazo al 

expresado Cristóbal Vanrell Sastre, hijo 
de Andrés y Ana, natural de Capdepera# 
provincia de Baleares, de veinte y dos 
años de edad, de estado soltero y de ofi
ció jornalero, del reemplazo de mil nove
cientos siete; para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado de Instrucción (Cuartel de 
San Pedro) á responder á los cargos qo® 
le resulten en el expresado expediente qu® 
ee le instruye, bajo apercibimiento que d® 
no presentarse dentro del plazo señalado, 
será declarado rebelde, parándole los pei“ 
juicios á que haya lugar.

A su vez en nombre de S, M. el W 
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(q. D. g.) exhorto y requiero á todas lae 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado Cristóbal Vanrell Sastre y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de 
preso con las seguridades convenientes, á 
este Juzgado y á mi disposición, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Palma á cinco de Abril de mil 
novecientos ocho, —El primer Teniente 
Juez Instructor, Jerónimo Serra,

Núm. 854
Don Jerónimo Serra Palmer, primer Te

niente de la Comandancia de Artillería 
de Mallorca y Juez Instructor del ex
pediente instruido contra el recluta Bar
tolomé Palón Maten, por la falta de in
corporación á filas,
Por la presente cito, llamo y emplazo al 

expresado Bartolomé Palón Ma*eu, h'jo 
de Bartolomé y Margarita, natural de Mu
ro, pruvitcin de Baleares, de veinte y dos 
aflos de edad, de estado soltero y de oficio 
labrador, del reemplazo de mil novecien
tos siete; para que en el término de trein
ta dias, contados des lo la publicación de 
esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, comparezca en este Juz
gado de Instrucción (Cuartel de San Pe
dro) á responder á los cargos que le re
sulten en el expresado expediente que se 
le instruye, bajo apercibimiento que de no 
presentarse dentro el plazo señalado, será 
declarado rebelde, parándole loe perjuicios 
á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas tas 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado Bartolomé Palou Maten y en 
caso de ser habido, lo'remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á 
este Juzgado y á mi disposición, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este dia.

Dado en Palma á cinco de Abril de mil 
novecientos ocho. — El primer Teniente 
Ju íz  Instructor, Jeronimó Serra.

Nóm. 855
D. Martin Costa y Llobera, Teniente de 

Navio de primera clase de la Armada, 
Ayudante de Marina del Distrito de 
Alcudia y Juez ioatrucctor del suma
rio instruido con motivo de la apre
hensión del falucho San Juan «Folio 
558 de la 3.a lista de Palma, con taba
co de contrabando.
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo, á José Garcia Mígón, hijo de 

Cu a d r o expresivo de las cantidades de materiales que probablemente se necesita
rán durante un año y tres meses más en la Comandancia de Ingenieros de esta 
provincia.

Lotes

. n । । ■

MATERIALES UNIDAD Cantidad

*■------
Sillería arenisca del Goll d'en Rebesa ó Son Veri 

de los gruesos llamados «Emperador», «Rey» 
y «Ordinario»..................................................... Metros cúbicos 700

Sillería arenisca del Coll d'en Rebasa ó Son Veri 
de los gruesos denominados «Tros por-dos» y 
«Media piedra»................................................. Metros cuadrados 500

1 Sillería arenisca de la Torre Redona de loe grue
sos llamados «Emperador», «Rey» y «Ordi-

Metros cúbicos 100
Sillería arenisca de la Torre Redona de los gruesos 

llamados «Tres por-dos» y «Media piedra» . . Metros cuadrados 125
Lozas arenisces de cualquiera de las dos proce

dencias anteriores de las denominadas en el
Metros cuadrados 300

2 Quintal métrico 12 000
3 Id. id. 5.000
4 Cemento lento Porland........................................... Id. id. 2.000
5 Hectólitros 1000

Tablón de pino rojo................................................. Metro lineal 800
Vigueta de pino rojo................................................. Id. Id. 200
Tab'ón de pino blanco del Norte (Fiandes). . . Id. id. 300

6 Id. id. 100
Jácena de pino do ambas procedencias ^sín que 

pueda exceder la sección recta de 35 centi-
Decímetro cúbico 4.000

7 1 Hierro toreado en barras de diferentes clases. . Kilógramos 2.500

José y dé María, natural de Santa Pola 
(Alicante), y vecino de Palma de Mallor
ca, soltero, de treinta y siete años de 
edad, marinero, y cuyas señas personales 
son las siguientes: cuerpo regular, pelo y 
cej-s negios, labios gruesos, frente, nariz 
y boca regular, barba uegra afeitada, usan
do bigote; para que en el preciso término 
de treinta días á contar desde la publica- 
clan de esta requisitoria comparezca en 
esta Ayudantía de Marina y á la disposi
ción de este Juzgado, para cumplir la sen
tencia recaída en dicha causa bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado, será declarado rebelde.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) requiero á todas las autorida
des tanto civiles como militares y de poli
cía judicial, para que procedan á la busca 
y captara del referido José García Migón 
y caso de ser habido, la remitan en cali
dad de preso á esta Ayudantía de Marina 
y á mi disposición.

Alcudia siete de Abril de mil novecien
tos ocho,-—Martin Costa—Por su man
dato. Luis Uapó, Secretario.

Núm. 856
El Comandante Jefe del Detall de la Co* 

mandancia de Ingenieros de esta plana. 
Hace saber: Que debiendo contratar

se por un año y tres meses más prorroga- 
ble por otro año, la adquisición de los 
materiales que se detallan á continuación 
y que se calculan necesarios para las 
obras de la Comandancia de Ingenieros 
de esta Plaza, se convoca por el presente 
á una pública subasta que tendrá lugar el 
dia veinte y dós del mes actual á las 
once de la mañana en el local que ocupa 
esta Comandancia (edificio Cuartel del 
Carmen) ante el Tribunal de subasta que 
al efecto se constituirá con sujeción á los 
pliegos de condiciones facultativas, econo- 
mico-facultativas y legales ó de derecho 
y al de precios limites que estará de ma
nifiesto en esta dependencia todos los días 
no festivos desde las nueve de la mañana 
á la una de la tarde, en el concepto de 
que las personas que deseen tomar parte 
en este servicio, deberán presentar sus 
proposiciones por lotes completos, duran
te la media hora que preceda á la señala
da para dicho acto, en pliegos cerrados 
extendidos en papel del sello undécimo 
y con sujeción al modelo que se inserta 
ai final de este anuncio y hallarse pre
sentes ó legalmente representados en el 
acto de la licitación para esclarecer las 
dudas que puedan ofrecerse y en caso de 
aceptación firmar el acta de remate.

Modeló de Proposición
Don N.N.......vecino de....... con ce- 

dula personal de (tal clase) expida con el 
número.... por (tal dependencia) en.....  
de.....(tal mes y año) enterado del anun
cio inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia y pliego de condiciones 
con sujeción á los que se saca á pública 
subasta la adquisición de los materiales 
necesarios para las obras de la Coman
dancia de Ingenieros de esta Plaza du
rante un año y tres meses más prorroga- 
ble por otro año, se compromete por si, 
(ó como apoderado de Don N. N. según 
documento legal que acompaña) á la en
trega con arreglo á dichos pliegos de loe 
materiales siguientes por los precios que 
se expresan á continuación:

«La sillería arenisca del Cóll d^n Re
basa ó de Son Veri de loe gruesos llama
dos «Euperador» «Rey» y «Ordinario» á 
(tantas) pesetas (tantos) céntimos (en le
tra) el metro cúbico»,

(En esta forma se consignarán los ar
tículos a que so quiera hacer proposición 
refiriéndose los precios á lee unidades que 
para cada uno so consignan en la rela
ción que antecede.»)

En garantía se acompaña el talón de 
depósito que marca la condición quinta 
del pliego de las legales ó de derecho.

(Fecha y firma del proponente ó su 
apoderado legal.)

Palma 6 de Abril de 1908.—Baltasar 
Montaner.

Núm. 857
CONTRIBUCION TERRITORIAL

URBANA

l .° y 2.° Semestres de 1907
D. Agustín Muñoz de Avila, Recaudador 

ejecutivo de la zona de Manacor de la 
que es arrendatario D. Bartolomé Mir y 
Calatell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contri
butivo y semestres arriba expresados, se ha 
dictado con techa 4 de Abril de 1908 la 
siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se expre
san sus descubiertos con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por el embar
go y venta de bienes, muebles y semovien
tes, se acuerda la enagenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes á 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia el día 18 
de Abril de 1908 y hora de las diez siendo 
posturas admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes de la capita
lización

Notifíquese esta providencia al deudor, 
y á los acreedores hipotecarios en su caso; 
y anúnciese al público por medio de edic
tos en las Casas Consistoriales y en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conocimien
to de los que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada, que ésta se celebrará en 
el local de la Agencia Ejecutiva (calle del 
Centro 56 Manacor) y que se establecen las 
siguientes condiciones en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 95 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se há de proceder, son los 
comprendidos en ia siguiente relación.

CONTRIBUYENTES,
B1EN88 EMBARGADOS Y CARGAS PRE

FERENTES CONOCIDAS

Término municipal de Arta
D.a Catalina „Pastor Riera, D.a Antonia, 

Catalina, Miguel, Maria, Bárbara y Fran
cisca Massanet Pastor, una casa y corral 
señalada con el número 23 de la calle Nue
va en la villa de Artá, cuya medida no 
consta, linda por la derecha entrando con 
casa de Antonio Servera, izquierda con otra 
de Guillermo Pascual y tondo con corral de 
Isabel Servera.

La expresada finca se halla inscrita en 
el Registro de la propiedad de este partido 
á nombre de los ejecutados folio 41 del to
mo I756 finca número 1312 inscripció 2.a,

En lá certificación de cargas y graváme
nes librada por el Sr Registrador no figu
ra gravada con carga alguna.

Y estando valorada la referida finca con 
una riqueza imponible de I5 pesetas que 
capitalizada al 4 p § da un valor al inmue
ble de 375 pesetas y serán posturas admi
sibles en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes de la capitalización, valor 
para la subasta 250 pesetas.

Pueblo do Manacor
D.a Francisca Riera, una casa y corral 

señalada con el número 18 de la calle del 
Angel antes den Codolí en esta villa que 
linda por la derecha entrando con la de 
Jaime Capó, izquierda con la de herederos 
de Lorenzo Mas y por el fondo con la de 
Isabel Rosselló.

La expresada finca se halla inscrita bajo 
el númeto 14 211 folio 2 del tomo 1852 del 
archivo 342 de esta villa.

Y según la certificación de gravámenes 
expedida por el Sr. Registrador de la pro
piedad de este partido, se halla afecta ai 
censo de 3 libras ó sean 10 pesetas á Juan 
Galmés de Petra representando un valor de 
333*33 pesetas y ademas está gravada la 
indicada finca por ia cantidad de 431*75 
pesetas sin que se exprese ó favor de quien 
ni porque concepto.

Y estando valorada dicha finca con una 
riqueza imponible de 14*63 pesetas que ca
pitalizado al 4 p g da un valor al inmueble 
de 36575 pesetas que siendo inferior á las 
cargas y gravámenes que sobre ella pesan 
serán posturas admisibles en la subasta las 
que cubran el principal, recargos y costas 
que ascienden hasta la fecha á 73 65 pese
tas,

Por el presente edicto se hace constar no 
haber pedido tener lugar la entrega de las 
cédulas de notificación á la deudora Fran
cisca Riera del término de Manacor ni al 
preceptor del censo Juan Galmés ni á sus 
legítimos representantes por ser de para
dero ignorado, y con el fin de que llegue á 
conocimiento de los mismos se da publici
dad por medio del presente á los efectos 
del art. 142 párrafo 3.0 y 4.0 de la vigente 
Instrucción, fijándose ademas un ejemplar 
en la Tablilla de los anuncios oficiales del 
Ayuntamiento de esta villa para que surta 
sus efectos.

2 .a Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en su 
caso, pueden librar la finca hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos ó dietas, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3 a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta Ofi
cina hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los li
citadores depositen previamente en la mesa 
de la Presidencia el 5 p g del valor liquido 
de los bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el im
porte del depósito constituido y precio de 
la adjudicación; y

6 a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito que ingressrá 
en la caja General de Depósitos.

Manacor á 4 de Abril de 1908.—El 
Agente ejecutivo, Agustín Muñoz.

Desde el día l.° de Marzo del año 
1904, en virtud de lo acordado por la 
Oomisión provincial, con fecha 12 de 
Febrero anterior, la tarifa para la in
serción de toda clase de anuncios en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , esceptuando los que 
deben publicarse de oficio, ha quedado 
reducida á dos céntimos de peseta por 
palabra, haciéndose una rebaja de un 
cincuenta por ciento á los suscriptores.

M.C.D. 2022



. . . V kDepositarla de fondos municipales de Ibizá
----------<-----------------

Depositaría de fondos municipales de Sóller
------------------------------ —-

CUENTA del l.° trimestre del año 1907 que rinde el Depositario 
PRIMARA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas

Existencia ea mi poder en fin del trimestre anterior........................................ 4892*31
Ingresos tm el trimestre de esta cuenta. . , . ............................................ 17256*35

Cargo. . , ...................................... 22148'66
Data por pagas verificados en igual trimestre................... ..... .......................... 22043*61

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 105'05
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS ' . Saldodel .trimestre anterior
Operaciones 

en este trimestre
TOTAL 

de las operaciones

1 Propios. ..........
2 Montea.......................................  . . .
3 Impuestos..................................................
4 Beneficencia. . . .................................
5 Instrucción pública.................................
6 Corrección pÚDlioa.......
1 Extraordinarios........................................
8 Resaltas. ..........
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros............................  ... .
11 Ampliación. .........

182*82 
>

6168*26
871*42
937*50

6621*57
850'00 
233*48

22563*06 
»
»

225*63

2867*82
370*42

»
3444*32
1265*36

»
9091*80

»
»

408*45
>

9026*08
1251*84
937'50 

10066'89 
161536

233'48 
31654*86

>
>

Cargo pesetas. « . . 37938*11 17256*35 55194*46

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . .
2 Policía de seguridad.................................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia..............................................
6 Obras públicas.........................................
7 Corrección pública...................................
8 Montee........................................................
9 Cargas.........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.................................................
12 Resultas........................................................
13 Ampliación................................................

Data pesetas. . .

5172*15 
1859*07
2706-27 
1952-72
3552'11 
1252*95
7988*78

8269'25 
15000 
142*50

>
>

2893*43 
1255*46 
1649 14
5606*44
147400 
1059*79 
2151*72

»
5923*63

30'00

>

8065*58
3114-53
4355*41
7559*16
5026*11
2312*74

10140*50

15192*88
150-00
172'50

»
>

33045*80 22043*61 66089*41
La precedente cuenta esté conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaria* 
En Ibiza á 31 Diciembre 1907.—El Depositario, B. Ramón Capmany.—Conforme.

—El.Secretario-Contador, Arturo Pérez-Cabrero. —V.° B.°—El Alcalde, Gotarredona.

Depositaria de tondos municipales de Santa Maria
CUENTA del l.e trimestre del año 1907 que rinde el Depositario. 

FAiU'fi.—Cu k n t a  d k  c a ja
Existe leía en n¿ poder ea fin del trimestre anterior^, ...... 3855*10
lu^raioi en el trimestre de esta cuenta..............................   4203-46

Cargo. . . . .................................  8058*57
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 4674'44

Exhtancia en mi podar para el trimestre que sigue...................................... 3384*13
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s ________

INGRESOS
Saldo del 

«iseetreaaterioi
Operac'oaei 

eaeite trimeaue
TOTAL 

de lae operaciones

2 Moneas.
d Impmíoa.  .................................  •
* Bduafiianoía. ...<••••
5 lasiracoión pública..............................

8 Resultas...............................
9 Recursos legales para cubrir el déficit,

10 Reintegros...................................................
11 Ampliación...............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad...............................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia..............................................
6 Obras públicas........................................
7 Corrección pública..................................

9 Cargas.........................................................
10 Obras da nueva construcción. . . •
11 Imprevistos...............................................
12 Resultas....................................................
13 Ampliación..................................................

Data pesetas. . .

118*26 
*

2160*86 
51*74

>
. »

*
4720*55 
4021*72

» 
»

28*53

826*58 
25*87

»
»

400*00
»

2922*49

>

146'79

2977*44 
77'61

»
»

400*00 
4720*55 
6944*21

>
11063*13 4203*47 15266-60

1343*64 
»

92-80 
116-04 
182-73
213-00 

7'50
>

4529-54 
480-59
242*19

—7208-Ó3'

2080*66 
166*66 
202*90

»
43*00 

391'00
>
>

1685'94 
28*08
76*20

»
4674*44

3424*30 
166-66 
295-70 
116-04 
225*73 
604*00

7'50
>

6215'48 
508 67 
318*39

>
>

11882*47
La precedente cnenta esté conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Santa María á 31 Diciembre de 1907.-El Depositario, Monaerrate Bestard.—

Conforme. — El Secretario-Contador, Sebastian Oalafat.—V.0 B.°—El Alcalde, Pedro 
José Jaume. 1

CUENTA del 4.° trimestre del año 1907 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  __ PesetM^

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................................... 997*86
Ingresos en el trimestre de esta cnenta................................................................ 48658*43

Cargo. . . .................................
Data por pagos verificados en igual trimestre...............................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

. 49656*79
. 35178'82
. 14476*97 |

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaciones

1 Propios.......................................................
2 Montes........................................................
3 Impuestos. . .......................................
4 Beneficencia..............................................
5 Instrucción pública.................................
6 Corrección publica.................................
7 Extraordinarios . .................................
8 Resultas..................................... ..... . ,
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. . . . •........................
11 Ampliación. .. ...........................................

499'69

5213*58
2283*78

»
>

1683*52 
10593*45 
28728*96

»
»

1298*21

6631*14
2765*30

*

2913*26
*

36050*52
»
»

1797*90

10844*72
5049*08

>
»

4696*78 
10593*45
64779'48

»
*

Cargo pesetas. . . 49002-98 48658 43 97661*41

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad................................
3 Políeia urbana y rural...........................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia...............................................
6 Obraa públicas..........................................
7 Corrección pública...................................
8 Montes........................................................
9 Cargas.........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.................................................
12 Resultas........................................................
13 Devoluciones..............................................

9041-70
919'60

13494*23
802*50 

1600*74 
4250 98
66554

16761-53
31783

1361*07
>
>

7735-44 
1139'68 
6023-59 
2372'34 
3734-69 
2640-34

665 56
i

8180*42 
1708'47
1088'29

»

16777*14
2059 18

19517-82
3174*84
5235-43 
6891-32
1111*10

»
23941*95 
2026'30
2449-36

»
»

Data pesetas. . . 48005-62 35178*82 83184*44
La precedente cuenta está conforma con lo que resnlta de los libros de la Depositaría, 
En Sóller á 1.* de Febrero de 1908 —El Depositario, Cayetano Rosselló.—El Se

cretarlo-Contador, Amador Canals.— V.° B.°—El Alcalde, Ramón Escalas. 1

Depositaría de fondos municipales de Petra 
—■*****——

CUENTA del 4»° trimestre del año 1907 que rinde el Depositario. ■
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  __ Peseta»

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................................... 778'27
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................ 10258*27

Cargo............................................ 11036*54
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................... 7338*17

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 3698*37
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaciones

1 Propios.......................................................
2 Montes........................................................
3 Impuestos..................................................
4 Beneficencia..............................................
5 Instrucción pública.................................
6 Corrección pública...................................
7 Extraordinarios........................................
8 Resultas......................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros..................................................
11 Ampliación..................................................

2790*52

887*60
»
»
»
>
» 

5316*07
»
»

811'94

110*75 
»
»

49*00

9286'58 
>
»

3602*46

998*25
i
>
»

49*00
»

14602*65

Cargo pesetas. . . 8994-09 10258'27 19252,36-

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad................................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia...............................................
6 Obras públicas.........................................
7 Corrección pública...................................
8 Montes........................................................
9 Cargas........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.................................................
12 Resultas........................................................
13 Ampliación................................*. . . .

3158*81

163*75 
150*00

>
1739*29 
202-87

6657-79

472-09 
»
>

2831'19
240 00
496-25
397-00
250 00 
643*69
214*87

»
2145*49

116*68
>
>

6990*00 
24000
660'00 
547'00
250’00

2382*98
417-74 1

8803'28 .

>

Data pesetas. . . 12544-60 7338T7 19882^77-
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositar^®' 
En Petra á l.° de Eoero 1908.—El Depositario, José Catalá.—Conforme.—El Se* . 

cretario-Concador Guillermo Ribot.—V.° B.°—El Alcalde, Miguel Riera.
__--------------- — ------------------------------------------------------------------------------------------- -

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g b a f ic a
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